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1- Introducción 

 
Esta herramienta permite el ingreso de la receta para indicación de medicamentos de pacientes 
de Reproducción Asistida y Ovodonación. 

 
 
 
 

2. Ingreso por primera vez 

2.1 Requisitos Previos 
 

Para poder trabajar en el nuevo Sistema de Gestión del FNR deberá tener instalado 

alguno de los siguientes navegadores: Mozilla Firefox, Opera o Safari. 

Verifique si tiene instalado alguno de los navegadores mencionados, en caso contrario 

solicíteselo al departamento de informática de su institución. Puede descargarlos 

gratuitamente. 

 
 

2.2 Usuario y contraseña 
 

Usted recibirá un mail desde un destinatario: “no_responder@fnr.gub.uy”, en cuyo 

asunto dice: “Creación Usuario FNR”. En el mismo, se comunicó la denominación que 

le hemos dado al usuario y la contraseña que le asignó el sistema. 

Para ingresar al Portal debe ir a la web del FNR: www.fnr.gub.uy. Allí debe clickear el 

botón “Acceso al Portal”: 

mailto:no_responder@fnr.gub.uy
mailto:no_responder@fnr.gub.uy
http://www.fnr.gub.uy/
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2.3 Inicio de sesión (Login) 
 

 

 
 

En esta pantalla Ud. debe ingresar su nombre de usuario y su contraseña (los que se le 

enviaron por e-mail). 



Página 5  

 
La primera vez que ingrese, le solicitará cambio de contraseña, esto se debe a un tema 

de seguridad. Luego de realizar el cambio, está en condiciones de comenzar a trabajar 

en el sistema. 

En caso de olvido de contraseña, deberá solicitar una nueva desde “¿Olvidaste tu 

Contraseña/Password?”, en esta misma pantalla. 

 

 

3- Usuario 
 

Las clínicas necesitaran el siguiente Rol y Dependencia para poder trabajar con las Recetas 
electrónicas. 

 

Rol: medicamentos_recetador 
 

Dependencia: clínicara_”nombre de clínica” 

 
 

4- Identificar paciente 

 

Una vez dentro del Portal, deberá ingresar en “Medicamentos” → “Receta 

electrónica”: 

 
 

 
 

Desde la pantalla de Receta electrónica, el médico podrá indicar el tratamiento así como la 
Dosis y la duración de la indicación 
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Aquí deben ingresar con el número de cédula sin puntos, sin guion ni dígito verificador y dar enter o Buscar 
Paciente. 
Para el caso de Ovodonación se busca con el código del mismo. 

 
 
 

4.1- Receta 
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1- En “Paciente seleccionada” se muestra información de la paciente, así como el 

“Historial de Recetas” 

 
2- “Autorización actual” contiene información de la dosis actual de la paciente. 

 
 

3- “Receta” basta con poner el número de Caja Profesional del doctor para verificar 

quien lleva el tratamiento o también se puede digitar la cédula, sin puntos, sin guion 

ni dígito verificador. 

 
 

4- “Principios activos” es donde debe colocarse la cantidad de Dosis diaria que desea 

entregarse al paciente, así como la duración de la misma. Una vez guardada la 

receta, se verá reflejada dicha indicación en nuestro sistema de entrega de 

medicamentos. 

 

 
5- Una vez guardada la receta, se verá reflejada dicha indicación en nuestro sistema 

de entrega de medicamentos. 
 
 

 
 
 

Notas: 

Una vez logueado al sistema, entrando en la opción de Receta Electrónica con el mismo 
paciente se muestra el último médico que recetó, también aparece en pantalla la última 
indicación al paciente. 
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4.2 - Historial de Recetas 
 

 

Haciendo click aquí se desplegará el historial de recetas que tuvo el paciente. 
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Cada receta tiene una identificación, así como un detalle de la misma donde 

se expresa la indicación y duración de dosis de los medicamentos. 
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5. Consultas sobre el sistema 

 
En caso de que se presente algún error o consulta durante la utilización del sistema, 
solicitamos que se comunique con nosotros. Para esto, haga clic en el botón Consultas 

a Informática   que se encuentra en la parte superior derecha de la pantalla. 
 

 

 
También puede comunicarse por el 2901 40 91 o vía e-mail a: atencionalusuario@fnr.gub.uy  

 

mailto:atencionalusuario@fnr.gub.uy

